
Recuadro 2: Coyuntura del sector agropecuario
colombiano
Recuadro 2 del Informe al Congreso de marzo de 2018 Tenga en cuenta
En cumplimiento con lo estipulado en el artículo 5 de la Ley 31 de 1992, la Junta Directiva del Banco de la
República presenta a consideración del Honorable Congreso de la República, un informe al Congreso de la
República en el cual da cuenta del comportamiento de la economía y de sus perspectivas. Este informe se
presenta dos veces al año, en los meses de marzo y julio, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de
inicio de las sesiones del Congreso.
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En 2017 el sector agropecuario representó el 6,3% del producto interno bruto (PIB) nacional. Los ciclos de
crecimiento y contracción del PIB del sector están, en gran medida, determinados por el comportamiento de la
producción de café, la cual aporta un 9% del valor total del agregado agropecuario. La producción de caña de
azúcar tiene una participación de 3%1, mientras que el resto de la actividad agrícola tiene una participación del
49% y ha presentado un crecimiento promedio de 2,6% desde el año 2000. Se destaca su dinamismo en 2017,
cuando alcanzó un incremento anual de 8,1%. Por su parte, la actividad pecuaria aporta un 33% a la producción
total del sector; se ha expandido al 2,5% en promedio desde el año 2000 y en 2017 lo hizo al 4,1%.


